
REF.: Grace Letter to apply for an extension of our COP deadline 

Montevideo, 13 de enero de 2012. 

Estimados señores del Pacto Global: 

En representación de Administración Nacional de Correos de la República Oriental del 
Uruguay me dirijo a ustedes a los efectos de solicitar un período de gracia de 90 días, hasta el 
16 de abril de 2012, para el cumplimiento de nuestro compromiso de incorporar la COP en la 
página correspondiente del Pacto Global.

La razón de esta solicitud es que la fecha límite actual en que debemos emitirla, 17 de enero 
de 2012, no es adecuada para contar con todos los datos del año anterior.

La Administración Nacional de Correos cierra su ejercicio el 31 de diciembre de cada año, no 
siendo posible obtener a tiempo toda la información necesaria para elaborar indicadores.

Dado que además se requiere la colaboración de participantes de las diferentes áreas de la 
organización en su elaboración, así como su aprobación formal por parte de nuestro 
Directorio, el plazo de gracia solicitado nos permitirá cumplir cabalmente con todos las 
instancias necesarias.

Cordiales saludos,

Lic. Sonia Karabajich
Contacto de ANC ante el Pacto Global
Buenos Aires 451, 2do piso, Comunicaciones Institucionales
Montevideo, Uruguay, CP 11000
Tel: (598) 29160200#200
E-mail: sokarabajich@correo.com.uy
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